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PROMOTORA QUINTANA
DE EDIFICACIONES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la com-
pañía a la Junta General Ordinaria que se celebrará
en el domicilio social, en primera convocatoria el
día 28 de junio de 2003 a las doce horas y si pro-
cediera, en segunda convocatoria a la misma hora
del 29 de junio de 2003, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (memoria, balance y cuenta de
resultados), del ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del administrador.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2002.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Los socios podrán obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a aprobación.

Vitoria, 10 de junio de 2003.—Don Ladislao Quin-
tana, Administrador Único.—30.516.

PROMOVIP, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria que se celebrará en el domicilio
social, sito en Barcelona, Avenida Diagonal, núme-
ro 508-510, 3º, el día 29 de junio de 2003 a las
trece horas, en primera convocatoria, y en segunda
convocatoria, si procediese, al día siguiente en el
mismo lugar y hora, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Designación de Presidente y Secretario
de la Junta.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, y Memoria) correspondientes al ejer-
cicio social cerrado el 31 de diciembre de 2002
así como la propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión del Administrador durante el ejercicio
de 2002.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta por la

propia Junta.

Se halla en el domicilio social de la Entidad,
a disposición de todos los accionistas que deseen
examinarlos o solicitar la entrega o envío de los
mismos, de forma inmediata y gratuita, la Memoria,
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y el Balance
correspondientes al ejercicio de 2002.

Barcelona, 5 de junio de 2003.—Francisco Guitart
Ferré, Administrador único.—30.403.

PROSURTE, S.A.
(Sociedad absorbente)

INVER LUMAR, S.L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordina-
rias de Prosurte, Sociedad Anónima, e Inver Lumar,
Sociedad Limitada, celebradas con carácter de uni-
versales el día 30 de mayo de 2003, acordaron por
unanimidad, tanto los Balances de fusión cerrados
a 31 de diciembre de 2002, como la fusión por
absorción de la mercantil Inver Lumar, Sociedad
Limitada (sociedad absorbida), que quedará disuelta
sin liquidación, tras la aportación de todo su patri-
monio activo y pasivo a la sociedad absorbente:
Prosurte, Sociedad Anónima.

Todo ello conforme al Proyecto de Fusión sus-
crito por los órganos de administración de ambas
sociedades con fecha 14 de marzo de 2003, depo-
sitado en el Registro Mercantil de Vizcaya con fecha
9 de mayo de 2003 y en el Registro Mercantil de
Madrid, con fecha 16 de mayo de 2003, en el que
se prevé que la fusión tendrá efecto a partir de
la fecha de elevación a escritura pública del acuerdo.
Se hace constar el derecho de los socios y acreedores
de las sociedades a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los Balances de fusión
de fecha 31 de diciembre de 2002.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas y el artículo 94
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, durante el plazo de un mes, contado desde
la fecha del último anuncio de tales acuerdos, los
acreedores de Prosurte, Sociedad Anónima, e Inver
Lumar, Sociedad Limitada, podrán ejercitar su dere-
cho de oposición a la fusión en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Bilbao, 30 de mayo de 2003.—El Administrador
de las Sociedades, Antonio Lucha Fernán-
dez.—28.316. y 3.a 13-6-2003

QUESERÍA MANCHEGA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General de Accionistas, que
se celebrará, en primera convocatoria, el día 29
de junio de 2003, a las 10 horas, en el domicilio
social, situado en Valdepeñas (Ciudad Real), carre-
tera de Madrid a Cádiz, Km. 200, y, en su caso,
en el mismo lugar e igual hora del siguiente día,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e Informe de Gestión del
Consejo de Administración de la Sociedad, Quesería
Manchega, Sociedad Anónima, y de su Grupo Con-
solidado, correspondiente al ejercicio cerrado al día
31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
cerrado al día 31 de diciembre de 2002.

Tercero.—Nombramiento de Consejeros.
Cuarto.—Reelección y/o nombramiento de Audi-

tores de las Cuentas Anuales del Grupo Conso-
lidado, Quesería Manchega, Sociedad Anónima.

Quinto.—Delegación a favor del Consejo de
Administración para la ejecución de los acuerdos
adoptados por la Junta General.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación del acta de la Junta

General.

A partir de la presente convocatoria de Junta
General, cualquier accionista podrá examinar en el
domicilio social y obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a su aprobación.

Valdepeñas, 4 de junio de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Francisco Delgado
Merlo.—30.640.

RACE NET, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de
la sociedad RACE NET Sociedad Anónima, que
se celebrará en primera y única convocatoria el lunes
30 de junio de 2003, a las 17:00 horas, en la Notaría
de Don Alfonso Madridejos Fernández, sita en la
calle Eloy Gonzalo 4, 1.o C, 28010 Madrid, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales: Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria, así como la propuesta de
aplicación del resultado e Informe de Gestión de
la Sociedad correspondiente al ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración corres-
pondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de disolución de la sociedad por impo-
sibilidad manifiesta de realizar el fin social, de con-
formidad con el artículo 260.1.3.o de la Ley de
Sociedades Anónimas, y apertura del periodo de
liquidación.

Cuarto.—Nombramiento de Liquidador Único.

Desde la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
cualquier accionista podrá obtener de forma inme-
diata y gratuita las Cuentas Anuales, que incluyen
la propuesta de aplicación del resultado, así como
el Informe de Gestión del ejercicio cerrado a 31
de diciembre de 2002, así como el Informe de los
Auditores de Cuentas, mediante solicitud dirigida
al Secretario del Consejo de Administración, calle
Velázquez 108-110, planta 7.a, 28006 Madrid.

El Consejo de Administración al amparo del artí-
culo 114 de la Ley de Sociedades Anónimas, ha
acordado requerir la presencia de Notario para que
levante acta notarial que tendrá la consideración
de acta de esta Junta.

Madrid, 9 de junio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración Don Gonzalo Aranzá-
bal Rodríguez.—30.540.

RADIO CASTILLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
Radio Castilla, Sociedad Anónima, de fecha 11 de
junio de 2003, y al haber observado error en la
convocatoria de Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria de Accionistas realizada mediante publica-
ciones en el BORME n.o 99 de fecha 29 de mayo
de 2003 y en el Diario «El País» de fecha 23 de
mayo de 2003, se desconvoca, anula, deja y queda
sin efecto alguno tal convocatoria que estaba esta-
blecida para el día 16 de junio de 2003 a las die-
cisiete horas, en primera convocatoria, y el día
siguiente a la misma hora en segunda convocatoria,
y de conformidad con la normativa legal y estatutaria
de aplicación, se convoca Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de accionistas de la sociedad Radio
Castilla, Sociedad Anónima, que se celebrará en
el domicilio social, sito en Ribarroja del Turia (Va-
lencia), Polígono Industrial Poyo de Reva, Avenida
de Europa, sin número, en primera convocatoria,
el día 30 de junio de 2003, a las diecisiete horas,
y si fuera necesario, en segunda, el día siguiente,
a la misma hora y lugar, y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, las cuentas anuales (balance, cuenta
de pérdidas y ganancias y memoria) y el informe
de gestión, correspondientes al ejercicio 2.002.

Segundo.—Aprobación de la propuesta de apli-
cación del resultado del ejercicio 2.002.

Tercero.—Dejar sin efecto la autorización con-
cedida para la adquisición derivativa de acciones
propias de esta sociedad, en cuanto al porcentaje
y en que no se haya hecho uso hasta el presente
de tal autorización.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias de esta sociedad en los
términos legalmente previstos.

Quinto.—De conformidad con el artículo 14 de
los estatutos sociales, fijar el importe de la retri-
bución del Consejo de Administración para el ejer-
cicio 2.003.
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Sexto.—Nombramiento de auditores de cuentas
de la sociedad por plazo de nueve años para los
ejercicios de 2003 a 2011, ambos inclusive.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Autorización expresa y Delegación de

facultades para el pleno desarrollo y ejecución de
los anteriores acuerdos que así lo precisen, inclu-
yendo, en su caso, la elevación a instrumento públi-
co, su formalización e inscripción registral, así como
las facultades de interpretar, subsanar y completar
los mismos.

Noveno.—Redacción y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta por cualquiera de los sistemas
admitidos en la Ley de Sociedades Anónimas.

De acuerdo con el artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria
de la Junta General, los accionistas que lo deseen
pueden examinar en nuestro domicilio social, o soli-
citar la entrega o envío gratuito e inmediato de
los documentos sometidos a la aprobación de la
Junta, el informe de gestión y el informe de los
auditores de cuentas.

En Ribarroja del Turia (Valencia) a, 11 de junio
de 2003.—El Secretario del Consejo de Adminis-
tración, Juan José Adell Montañana.—30.555.

RADIO 7, S. L.

Se convoca a los socios a celebrar Junta General
Ordinaria, en el número 1 de la calle Errotabarría,
de Barakaldo, el día 30 de junio de 2003, a las
16:30 horas, al objeto de tratar y decidir sobre los
siguientes puntos del orden del día:

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social desarro-
llada en el 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de las Cuentas
Anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 31
de diciembre de 2002, y resolver sobre la aplicación
del resultado.

Tercero.—Renovación del Órgano de Adminis-
tración.

Cuarto.—Aumento de capital y modificación del
artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Quinto.—Designación de auditores para el ejer-
cicio 2003.

Sexto.—Otorgamiento de facultades para eleva-
ción a públicos e inscripción de los acuerdos adop-
tados en la Junta.

Séptimo.—Aprobación, en su caso, del Acta de
la Junta.

Los socios podrán obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe de los auditores de cuentas.

En Barakaldo, 11 de junio de 2003.—Javier Pikaza
López-Administrador único.—30.422.

RAYTUR CARIBE, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad,
conforme a lo dispuesto en los Estatutos, convoca
a los señores accionistas a la celebración de la Junta
General Ordinaria, que tendrá lugar en Torremo-
linos a 1 de Julio 2003, a las 12:00 horas, y en
segunda convocatoria, para el día 2 de Julio
de 2.003, a la misma hora y lugar anteriormente
mencionados, para deliberar y resolver acerca de
los asuntos contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance de Situación, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria) correspon-
dientes al ejercicio de 2.002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión desarrollada durante el ejercicio de 2.002,
por el Administrador de la Sociedad y del Informe
de Gestión.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Propuesta de Aplicación del Resultado.

Cuarto.—Cese y nombramiento del nuevo Con-
sejo de Administración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta

de la Junta.

Derecho de Información: En cumplimiento de
los art. 212 y 144 de la L.S.A. y del art. 158.4
del reglamento del registro Mercantil, se pone a
disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales (Balance
de Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y
Memoria), así como el Informe de Gestión sobre
dicho ejercicio. Toda esta documentación está a dis-
posición de los señores accionistas para su examen
en el domicilio social de la Compañía, desde esta
convocatoria hasta la fecha de celebración de la
Junta. Asimismo, los señores accionistas podrá
pedir, de conformidad con el artículo 112 de la
L.S.A., la entrega o el envío de los mismos por
correo de forma inmediata y gratuita.

Torremolinos, 11 de junio de 2003.—El pre-
sidente.—30.645.

REAL MUSICAL, S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 10 de junio de 2003, se convoca a los señores
accionistas a la Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, que se celebrará, en convocatoria única, el
próximo 30 de junio de 2003, a las diez treinta
horas, en el domicilio social sito en Madrid, calle
de Carlos III, número 1, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Cuentas Anuales e Informe de Gestión
de la Sociedad correspondientes al ejercicio social
terminado el 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Cuentas Anuales e Informe de Gestión
Consolidados de la Sociedad correspondientes al
ejercicio social terminado el 31 de diciembre
de 2002.

Tercero.—Aplicación del Resultado correspon-
diente al ejercicio social terminado el 31 de diciem-
bre de 2002.

Cuarto.—Informe relativo a los negocios sobre
las propias acciones.

Quinto.—Censura de la gestión social.
Sexto.—Informe sobre la situación patrimonial,

económica y financiera de la Sociedad y medidas
adoptadas.

Séptimo.—Ratificación de los acuerdos adoptados
por el Consejo de Administración de la Sociedad
con fecha 10 de junio de 2003 relativos a la solicitud
de suspensión de pagos.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Tendrán derecho de asistencia a la citada Junta
General de Accionistas los titulares de acciones
nominativas inscritas en el Libro Registro de Accio-
nes Nominativas, con al menos cinco (5) días de
anterioridad a aquel en que vaya a celebrarse la
Junta.

Los señores accionistas tendrán el derecho a exa-
minar en el domicilio social y a obtener, el texto
íntegro de los documentos que serán sometidos a
la aprobación por la Junta General, así como el
Informe de Gestión, el Informe de los Auditores
de Cuentas y los demás documentos relacionados
con los asuntos del orden del día de la citada Junta.

Madrid, 10 de junio de 2003.—David Neil Bendel,
el Presidente del Consejo de Administra-
ción.—30.467.

REDES Y SERVICIOS
LIBERALIZADOS, S. A.

Convocatoria de Junta

El Consejo de Administración convoca a los
accionistas de la Sociedad, Redes y Servicios Libe-
ralizados, Sociedad Anónima a Junta General Ordi-
naria en el domicilio social, en Madrid, c/Doctor
Zamenhof, 22, a las 9.30 horas, en primera con-
vocatoria, el próximo día 30 de junio de 2003 y,
en segunda, el día 1 de julio de 2003, en el mismo
lugar y hora, para celebrar sesión con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión del Órgano de Administración corres-
pondiente al ejercicio social cerrado a 31 de Diciem-
bre de 2.002 y examen y aprobación, en su caso,
del Informe de Gestión correspondiente a dicho
ejercicio.

Segundo.—Examen del Informe de Auditoría y
examen y, en su caso, aprobación de las Cuentas
Anuales —Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria —correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de Diciembre de 2.002, así como de
la aplicación de los resultados de dicho ejercicio.

Tercero.—Delegación de facultades de ejecución
y protocolización en su caso.

Cuarto.—Ruegos y preguntas y aprobación del
acta de la Junta.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como el Informe
de Gestión y el Informe de Auditoría.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración.—D. Alejandro
Rivas-Micoud.—30.552.

RELU, S. A.

Convocatoria a Junta General de Accionistas

La sociedad Relu, S. A., ha acordado convocar
Junta General de Accionistas que habrá de cele-
brarse en el Restaurante El Coto del Casar, en la
calle Corazón de María nº 30 de Madrid, el próximo
lunes 30 de junio de 2003 a las 17:00 horas en
primera convocatoria, o al día siguiente 1 de julio
de 2003, a las 17:00 horas, en segunda convocatoria,
para deliberar y resolver, acerca de los asuntos com-
prendidos en el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede de
las Cuentas Anuales: Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, y Memoria, correspondiente al ejer-
cicio 2002.

Segundo.—Aplicación del Resultado del Ejercicio
2002.

Tercero.—Aprobación de la gestión del adminis-
trador durante el ejercicio 2002.

Cuarto.—Dejar sin efecto, el acuerdo social de
28 de diciembre de 2001 de enajenación en pública
subasta de acciones de la Sociedad.

Quinto.—Propuesta de reducción del capital
social, como consecuencia de pérdidas acumuladas,
con transformación de la Sociedad en Limitada con
modificación de los correspondientes artículos de
los estatutos.

Sexto.—Otorgamiento de facultades al Adminis-
trador para la ejecución de los acuerdos adoptados
por la Junta.

Séptimo.—Lectura y Aprobación, en su caso, del
Acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán obtener de forma inmediata y gratuita,
todos los documentos que van a ser sometidos a
examen de la Junta General, así como los informes


